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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa que se 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Múmere auelto s e «ent inaos de peeeto 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Oorte sin 
novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE L V GUERRA. (1) 

P R O G R A M A . S 

P A B A BL GONCUnSO DB INGRESO BN LAS 
A C A D E M I A S MILITABBS BN BL ANO DB 1894 

Lección 20 
CUESTIONES DB ARITMÉTICA MERCANTIL 

Interés simple y compuesto.—Defini
ciones.—Proporcionalidad de las magni
tudes referentes ol interés simple.—Pro
blemas diversos en l s reglo de interés 
simple..—Caso psrtioulsr de lo regla de 
interés simple.—Regla de interés com
puesto.—Ejeroioios.—Descuento. — Defi
niciones.— Descuento oomercisl. — Des
cuento rsoionsl ó mstemátioo.—Observa
ción.—Ejeroioios. — Fondos públicos.— 
Definiciones.—Problemas relativos A los 
loados públicos.—Ejeroioios. 

Lección 21 
Anualidades.—Definición.—Problemt 

de amortización.—Problema de capitaliza-
cióu— Rentas vitalicias.— Definioión.— 
Cálculo de la rento.—Regla de compañía. 
—Definioión. — Particiones proporciona
les—Fórmulas do la reglado compañía.— 
Ejerció-.—Regla de aligación.—Deflnicio-
'B*1—Problema directo de los mezclas.— 
Problema inverso.—Problemas relativos 
* Us aleaciones.—Ejeroioios.—Regla dé 
«mjuta.—Definioión y algoritmo.—Proce
dimiento práctico.—Ejerciólos. 

ÁLGEBRA 
Texto: Salinas y Benitos 

Loco ion primera 
"OC10NK8 F U N D A M E N T A L E S 

Definición** y notación simbólica.— 
Fuaoión.-Ley matemétioo.-Problomt 

14 Véase el BOLEAR de ayer. 

Algebra. — Notación algebraica — F ó r 
mula.—Cualidad do la magnitud.—Algo
ritmo algebraioo.—Ejercicios. 

Lección 2.a 

Concepto de las operaciones del Algebra.— 
Necesidad de nuevas notaoioues.—Adioión 
ó sumo.—Sustraoión ó resta.—Multipli
cación.—División.—Elevación á poten
cias.—Extraooióu de raíces.—Ejeroioios. 

Lección 3.* 

Expresiones algebraicas. Definición.— 
Monomio y polinomio.—Cantidades ra
cionales.—Cantidades irracionales.—Va -
lor numérioo de una expresión algebrai
ca.—Grado de una expresión.— Expresio
nes homogéneas.—Ordenaoióu de polino
mios. Simplificación de polinomios. — 
Ejeroioios. 

Lección 4 . a 

OPERACIONES ELEMENTALES CON LAS 
EXPRESIONES ALGEBRAICAS Y PROPIEDADES 

DB LOS POLINOMIOS ENTEROS 

Preliminares.—Objeto dol oáloulo a l 
gebraico.— Carácter de lss operaciones 
algebráioas.—Adioión.—Definición.-Al
goritmo de la operaoión.—Procedimiento 
operativo.—Consecuencia.— Ejercicios.— 
Sustracción.—Defiuioióu.—Algoritmo do 
la operaoión.—Prooed i miento operativo.— 
Consecuencias.—Ejercicios.— Multiplica-
don.— Definición.—Algoritmo de la ope
ración.— Proeedimiento operativo.—Ob
servaciones.—Conseeuenoias.—Cambio de 
signo de una letra.—Ejeroioios. 

Lección 5. a 

División.—Definición.—Algoritmo de 
la opersoión.—Prooed ¡miento operativo.— 
Observsoiones.—Condioiones para que un 
polimonio sea divisible por otro.—Divi
sión inexacta.—Caso particular de d i v i 
sión.— Ejesoioi os. 

Lección 6.» 

Fraooiones algebraicas.--Defiuicióu.— 
Algoritmo de las expresiones fracciona
rias.—Transformaciones y prooedimiento 
operativo.—Formas s imbólicas qne pro
ceden de la frsooión.—Ejeroioios. 

Lección 7.a 

Propiedades de los polinomios enteros.— 
Definición.—Teoremas relativos á los po

linomios enteros.—Método de los coefi
cientes indeterminados.-Ejerciólos. 

Lección 8. a 

POTENCIAS T RAÍCES BE LAS EXPRESIONES 
ALGEBRAICAS 

Cálculo de las cantidades radicales.— 
< Definición.— Algoritmo.—Necesidad de 
! operar direotamente oon radicales.—De

terminación aritmétioa de un r a d i o a l . -
Transformación de los radicales.—Opera
ciones oon las oantidades radicales.—Es
colio.—Racionalidad de los denominado
res de oiertos expresiones irracionales.— 
Ejeroioios. 

Lección 9. a 

Elevación á potencias.—Definición.— 
Algoritmo.— Potenoias de los polino
mios.—Fórmula de la potencia de un b i 
nomio.—Fórmula de la potencia de un 
polinomio.—Variaoión de las potenoias 
de una oantidad.—Ejeroioios. 

Lección 10 

Extracción de raices. -Definioión.— 
Algoritmo.—Raíces de los monomios.— 

( Rifóos de los polinomios.—Condioiones 
j para que un polinomio sea potenoia per-
| feo ta.—Raíz inexacta de los polinomios.— 

Variación de lss raices de una oantidad.— 
Ejereioios. 

Lección 11 

P R O G R E S I O N E S 

Progresiones por diferencia.—Defini
ciones.—Algoritmo.—Propiedades de las 
progresiones por diferenois.-Interpola
ción diferenoial.—Ejeroioios. 

Lección 12 

Progresiones por cociente.— Definicio
nes.— Algoritmo.— Propiedades de las 
progresiones por cociente.—Escolio.—In
terpelación proporcional.—Aplicación do 
las progresiones por oociente á lss fraooio
nes decimales periódicas—Ejeroioios. 

Lección 13 

LOGARITMOS V SOS APLICACIONES 

Preliminares.—Definioión de logarit
mo.—Sistema de lsgorilmos.—Base del 
sistema.— Algoritmo.—Consecuencias.— 

Propiedades de los logaritmos.—Pro
posiciones generales. 

Lección 14 

Logaritmos decimales. — Definición. — 
Propiedades particulares de este sistema.—» 
Tablas de logaritmos decimales.—Defini
oión.—Descripción de lss tablas. 

Lección 15 

Uso ds las tablas de logaritmos.—Prin
cipios fundamentales, problema direc
to.—Problema inverso.—Ejercicios. 

Leoclón 16 

Cálculo logarítmico. — Utilidad dol 
empleo de ios logaritmos en los oálouloa 
numéricos.—Multiplicación.—Di visión.— 
Potenoia. — Raiz.— Ejeroioios.— Aplica
ción de los logaritmos á las reglas de inte» 
res compuesto y alas anualidades. F ó r -
mnlss relativas al interés .—Fórmulaa 
relativas á las anualidades.—Ejeroioios, 

Lección 17 

Regla de cálculo.—Objeto de la regla 
y medios para realizarlo.—Descripción de 
la regla —Uso de la regla. 

Lección 18 

Aplicación del algoritmo algebraico á la, 
resolución de las ecuaciones 

PLANTEO DB PROBLEMAS Y PRINCIPIOS 
GENERALES DB TRANSFORMACIÓN 

Preliminares. — Identidad. — Eoua
oión,—Sistema de ecuaciones.—Procedi
mientos para pisotear los problemas.— 
Transformaciones que puede experimenta** 
una ecuación.—Objeto de las transforma
ciones.-Teoremas fundamenta i es de trans
formación.—Forma general de una eoua
oión.—Transformaciones que puede expe
rimentar un sistema de ecuaciones.— 
Objeto de la transformación.—Transfor
maciones aisladas.—Transformaciones do 
combinación. 

Lección 19 

ECUACIONES DE PBIMBR GRADO CON UNA» 
INCÓGNITA 

Resoluolón de la eouaoión.—Disousión 
de la fórmula.—Ejeroioios. 

TEORÍA ELEMENTAL DB LA ELIMINACIÓN 

Definición.—Necesidad de la elimina-* 
oión.—Método de sustitución —Método da 
igualación.—Método do reducción.—Me
to !o de faotores indeterminados. 



11 — — — 

CIVIL 
Carretera» 

Espirado el plazo que ae senil ó en el 
anunoio ioserto en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provincia, correspondiente al 1.° de 
Febrero de este año, psra oir reclamacio
nes oontra la necesidad de la ocupación 
de terrenos en el término munioipal de 
Estremera, oon motivo de la construc
ción de la oarretera provinoial de Aran-
Juez á Brea por Valdaraoete, ain que ae 
haya preseotado protesta alguna; he aoor
dado haciendo uso de las atribuciones que 
me confiere ia ley de 10 de Eoero de 1879 
sobre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, declarar la necesidad de 
la ocupación de loa terrenos de que se deja 

| heoho mérito para la oonstruooión de la 
I oarretera provincial de que se trata. 

Lo que se haoe públioo por medio del 
i BOLETÍN OFICIAL en onmplimieoto de lo 

preceptuado en el art. 25 del Reglamento 
de 13 de Junio de 1879 para eonocimieoto 
délos propietarios interesados, los que de
berán concurrir en el plszo de ocho díaa 
ante el Aloalde de Valdaracete á haoer la 
designación del Perito que á oada uno 
debe epresentsr en las operaciones de 
medir y tasar la flaca ó parte de ella que 
debe expropiarae. 

Madrid y Marzo de 1894.=E1 Gober
nador o iv i l , Alberto Aguilera. 

I 
1. ° Que desde el día 1.° del próximo 

mea de Marzo, se admitan por la Inter
vención de Haoienda de eats provioeis, 
laa Inacripoiooea que se presenten al ca
bro oon laa respectivas faoturaa que se 
faoilitan en la citada oficina provinoial y 
qne deberán contener impresa la fecha 
dol venoimiento, ain cuyo requisito no 
serán admitidas. 

2. ° Para evitar entorpecimientos en 
la tramitación de dichas faoturas, es ne
cesario que los presentadores tengan per
sonalidad bastante con arreglo á derecho 
y demás qne se hallen justificados en ésta 
Oficina de Haoienda, los requisitos qoe 
exige la Roa! orden del Ministerio de la 
Gobernaoión de 9 de Dioiembre de 1886, 
publicada en la Caceta de Madrid, de 21 
del mismo, asi oomo también de confor
midad oon lo dispuesto en la Real orden 
de 29 de Noviembre último; los apodera
dos de dos ó más Corporaciones deberán 
justificar se bailan matriculados eo la 
tarifa 2 . a epígrafe 12 del Reglamento de 
11 de Abr i l de 1893, para lo cual exhibi
rán el reoibo que acredite haber satisfe
cho la oontribuoión industrial del último 
trimestre. 

Lo que se anunoia por medio de este 
periódico ofioial á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados y Corpora
ciones respectivas. 

Madrid 27 de Febrero de 1894.—El 
Delegado de Hacienda, P. O., Fernando 
Gallego. 

Lección 20 

ECUACIONES OE PRIMER GRADO CON 
008 INCOGNITAS 

Resoluoión por todos loa métodos ex
puestos de e l iminación. Observaciones.— 
Discusión. —Ecuaciones homogéneas .— 
Ejercicios. 

Lección 21 

SISTEMAS OBNKRALES OE ECUACIONES 
DE PRIMEE GRADO 

Diversas olases de sistemas—Forma 
determinada.—Forma indeterminada.— 
Formade incompatibilidad.—Ejeroioios.— 

Lección 22 

INTERPRETACIÓN BN CONCRETO DB LOS 

VALORES OE LAS INCÓGNITAS 

Consideraciones generales.— Ap l i ca 
ción á algunos ejemplos.—Planteo, reso
luoión y discusión del problema de loa 
jnóvi les . 

Lección 23 

A N Á L I S I S I N D E T E R M I N A D O OB PR MBR ORADO 

Objeto de análisis .—Soluciones ente-
Tas de la eouación de primer grado eon 
tíos incógnitas.—Soluciones enteras y po 
si ti vas.—Soluciones enteras de los siste
mas generales indeterminados. — Ejer
oioios. 

Lección 24 

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO 

Resolución de la ecuación completa.— 
Obtención de la fórmula.—Discusión de 
l a misms.—Relsoión entre los coeficien
tes y las raices.—Diversas clsses de rai
ces.—Signos de dichas raíces.—Ejercicios. 

Lección 25 

Propiedad del trinomio de eegundo gra
do.—Su descomposición en factores.—Va
riaciones de signo.-—Resolución de las ecua
ciones de segundo grado incompletas.—Ob

jeto espeoial de esta resolución.—Anula
ción de un solo término.—Anulación de 
dos términos.— Ululación de los tres.— 
Ejercicios. 

Lección 3 . a 

POLÍGONO8 ó FIGURAS FORMADAS 

POR LÍNEAS RECTAS 

Definicionee.—Triángulo».—Clasifica
ción.—Propiedades.—Igualdad de t r ián
gulos.—Nuevas propiedades. 

Lección 4 . a 

Cuadrilátero». — Clasificación.— Pro -
piedades. — Igualdad de paralelogra-
moa.—Polígonos en general.—Propieda
des.—Igualdad de polígonos.—Simetría 
en loa polígonos. 

Lección 5 . a 

CIRCUNFERENCIA 

Propiedades de la circunferencia.— 
Definiciones.—Propiedades. -Propiedades 
relativa» de la recta y la circunferencia.— 
Cuerdas. — Tangentes.— Normales.—Se
cantes y tangentes.—Posiciones relativas 
de dos circunferencias. Posiciones dist in
tas.—Lineas de los centros. 

Lección 6 . a 

MEDIDA DE LÍNEAS Y ÁNGULOS 

Preliminares.—De la medida en gene
ral.—Medida directa.—Medid* indi reo
ta.—Magnitudes proporcionales. 

Lección 7.a 

Medida de la linea recta.—Medida de 
un arco.—Amplitud de un arco.—División 
de la circunferencia.—Transportador.— 
Aróos correspondientes. 

Lección 8.a 

Medida de ángulos.—Evalnaoión en 
grados.—Angulos en el círculo. 

Lección 9 . a 

P R O B L E M A S 

Consideraciones preliminares.—I• s-
trumentos.—Reglas psra el dibujo.— 
Problema sobre la linea recta. 

Lección 10 
Problemas sobre polígonos. 

Lección 11 
Problemas sobre ia circunferencia. 

Espirado el plazo que se señaló en el 
anuncio ioserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, correspondiente al i.° de 
Febrero de este año, para oir reclamacio
nes eontra la neoesidad de la ocupaoión 
de terrenos en el término munioipal de 
Valdaraoete, con motivo de la construc
ción de la oarretera provincial de Aranjuez 
á Bree, seooión de Villarejo de Sal vanes á 
Brea por Valdaraoete, sin que se haya 
presentado protesta alguna; he acordado 
haciendo uso de lss atribuoiones que me 
confiere la ley de 10 de Enero de 1879, 
sobre expropiación forzosa por oansa de 
utilidad públioa, declarar la neoesidad de 
la ooupsción de los terrenos de que se deja 
hecho mérito para la construcción de la 
carretera provinoial de que se trata. 

Lo que se haee público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL eo cumplimiento de lo 
preceptuado eo el art. 25 del reglamento 
de 13 de Junio de 1879, para conocimien
to de los propietarios interesados, los que 
deberán concurrir en el plszo de ocho 
díss, sote el Aloalde de Estremera á haoer 
la designación del Perito que á oada uno 
debe representar en las operaciones de 
medir y tssar la finca ó parte de ella qoe 
debe expropiarse. 

Madrid y Msrzo de i « 9 4 . = E l Gober
nador, Alberto Aguilera. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA P R O V I N C I A DB MADRID 

Habioodo ordenado la Direooión gene
ral de la Deuda públioa, el abono de i n 
tereses de Inscripciones nominativaa del 
4 por 100 de Corporacionea civiles, Esta
blecimiento» de B uefloeuoia é Instruooión 
pública, Cabildos, Cofradías y Capellanías 
correspondientes al venoimiento de 1.° de 
A b r i l de 1894, euyo pago se halla domi
ciliado en esta provínola he dispuesto: 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Consumos 

Por Real orden de 7 del corriente, co
municada por la Direeoión general de 
Contribuciones é Impuestos en 22 del 
mismo, se hs resuelto que en lo suoesivo 
sirva de cupo por consumos al pueblo de 
Vicálvaro, la cantidad de 6.636 pesetss, 
que laudo subsistentes los de sal y a l c o h o 

les que le fijó la Real orden de 28 de Ju
nio de 1892. 

Madrid 28 de Febrero de 1894.=E1 
Administrador, Ubaldo Santos. 

Cédulas personales 

Las oficinas de recaudaoión de có lulas 
personales del distrito de Buensvists ds 
esta capital, estable idas hasta ahora aa 
la calle de Palayo, núm. 65, cuarto teros-
ro derecha, han quedado instaladas desde 
1.° del oorriente mes, en la oalle de Aya-
la, n ú m . 16, cuarto bajo dereoha. 

Lo que se públioa para oonocimieoto 
de los contribuyentes á quienes corres
ponda. 

Madrid 2 de Marzo de 1894.=»EI Ad
ministrador de Haoienda, Ubaldo Santo*. 

AYUNTAMIENTOS 
Aja . 1 v i i -

Dicta mlilailas por el Sr. Regidor sindi
co y Comisionado de Hacienda, y fijadas 
por este Ayuntamiento, laa onentas 
Administración y de caudales municipa
les correspondientes á loa ejeroioioa 000-
nómiooa del decenio de 1883 4 84, y ai* 
guien tea al de 1892 493, ambos ¡nolusittt» 
4 los efeotos legalea, se hallan de maní -

Lección 26 

Interpretación de las raices en la resolu
ción de hs problemas.— Caracteres de esta 
interpretación.—Su aplicación á algunos 
ejemplos.—Problema de las luces y au 
discusión.—Problema del pozo y la Buya. 

Caso en que es muy pequeño el coeficien
te del término de segundo grado. — Incon
venientes que presenta la fórmula gene
ral.—Cálculo de la menor raíz por apro
ximaciones sucesivas.— Ejeroioios 

GEOMETRIA 

Texto: Ortega 

Geometría plana.—Introducción 

Lección 1.a 

LÍNEA RECTA 

Propiedades de la linea recta y de la li
nea quebrada.—Linea reota.—Linea que
brada.— Angulos.— Definiciones.— Mag
nitud de un á n g u l o — P e r p e n d i c u l a r -
Propiedades de los ángulos. 

Lección 2 . a 

Perpendiculares y oblicuas.—Perpen
dicular.—Propiedades relativas de laa 
oblicuas.—Lugares geométricos.—Para
lelas.—Propiedades.—Paralalaa enriadas 
por secantes. 

Lección 12 
Observaciones generales sobre los prom 

blemae.—Procedimientos generales.—Mé
todos especiales. i 

i 

Lección 13 

LÍNEAS PROPORCIONALES Y SEMEJANZA 

DE F1GURA8 

Consideraciones preliminares. - P r o 
porción armónica.—Segmentos proporcio
nales entre paralelas.—Eo uo tr iángulo.— 
Eo un eíroulo. 

Lección 14 

Semejanza de, figuras.—Definiciones.— 
Semejanza de polígonos. 

Lección 15 

Semejanza de figuras.— Propiedades 
de las figuras semejados.—Homoteoia.— 
Definición general de semejanza. 

Lección 16 

Propiedades y relaciones métricas en un 
triángulo." Problemas. —Sobre segmentos. 

Lecolón 17 

Problemas.—Sobre tangentes.—Cons
trucción de figuras semejantea.—Compás 

I da redueelón.—Esos laa. 

(Se concluirá.) 



flesto en le Seoretaría de eete Ayunta-
atiento por término de quinoe dios. 

Ajalvir 20 de Febrero de 1894.=E1 
Alcalde, Antonio O. Bola odres. 

Aranjuez 
Formado ol Registro fiscal de todos los 

edificios y solares existentes on este tér
mino municipal, queda expuesto al pú
blieo en la Seoretaría de este Ayuntsmiento 
por término de qninoe díss, á oontar desde 
esta feoha, 4 fin de qne los Interesados que 
gusten puedan examinarlo y en nso del 
dereoho que les concede el art. 19 del Re
glamento de 24 de Enero de 1894 haeer 
dentro de dieho plaso las reclamaciones 
que consideren justss por medio de Ins
tancia dirigida ala Jnnta pericial y acom
pañada de los documentos justificativos 
correspondientes. 

Arsnjues 28 Febrero de 1894.=E1 
Alcalde, Rafael Almaraz. 

Boadilla del Monte 
Quedan expuestas s l públioo por tér

mino de quince días, en la Seoretoria de 
este Ayuntamiento, las cuentas de fondos 
monieipsles do los años de 1891 á 92 y 
1892 4 93, para que pnedsn presentarse 
eosntss redamaciones se extimen con ve
nientes, y después se dará al expediente 
el ourso que corresponda. 

Bosdilla del Monte 21 de Febrero de 
1894— E l Alcalde, Aquilino Sevilla. =» 
P. S. M., Rafael de la Paliza, Secretario. 

Collado Villalba 
El proyecto de presupuesto mnnioipal 

ordioario, formsdo psra el año económi
co de 1894 á 95, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quinoe díss , á contar 
d(sieesta fecha, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 146 de la ley Muni 
oipal. 

Collado Villalba 27 de Febrero • e 
1894.-=E1 Aloalde, Galo Sanz 

Ooelada 

Las cuentas municipales de esta Tilla, 
correspondientes al ejercioio de 1892 á 93, 
se hallan expuestss sl público en la Seore
taría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que las personas que 
gusten puedan examinarlas y hacer las 
reclamaciones qne oonceptuen proceden
tes. 

Goslada 22 de Febrero de 1894.=E1 
Alcalde, José Liberal. 

Mejorada, del Oampo 
No habiendo comparecido el mozo A n 

tonio Nieves Alareón, hijo de Ramóo y de 
Juliana, número 3 del alistamiento de este 
'oo, al aoto de clasificación y deolaraoión 
de soldados ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido oitado en legal forma 
Por anuncios, á consecuencia de ignorarse 
•o psradero y el de toda su familis, se ha 
"'strindo el oportuno expediente oon su
jeción 4 las disposioiones de los artículos 

8 7 y lignientes de la vigente ley de Re
emplazos, y por sus resultados le ha do-

|«ltrado prófugo esta Corporaoión, oon las 
|coodeuaeiones consiguientes. 

Eo tsl oonoepto se le ¡lama, oita y 
|*mpU u p ( l r ( l q u e oompirae i | o m e d i a t a -
|»enle ante mi Autoridad, á fin do ser 
P i n t a d o ante la Exorna. Comisión pro-
f . 0 6 , 1 1 P**» su ingreso en la Caja rospeo -

l T »; «percibido que de no verificarlo será 
•»Mo con todo ol rigor do la ley, y por 

lo quo afeeta al buen servioio del Estado 
y enmplimiento de las leyes, rnego y en
oargo á todas las Autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar su buso*, oaptura 
y remisión á este Mnnioipio del menoio-
nado prófugo, ó su prese jtaeión á dispo
sición de la Comisión provinoial. 

Las señas del referido moso se ignoran, 
en virtnd de que, tanto este oomo su fa
mil ia son eompletsmente desconocidos en 
la localidad, suponiendo fuera s lgún tran
seúnte . 

Mejorada del Campo 15 de Febrero 
de 1894.=El Aloalde, Carlos Gastell.= 
P. S. M. , el Seoretario, Federioo Nieto. 

San Lorenzo 
Extracto de las sesiones celebradas por 

este Ayuntamiento dnrante el mes de 
Enero próximo pasado. 

Dia 1.° 
Se aprobó la anterior. 
Se constituyó el nuevo Ayuntamiento 

nombrándose los Sres. Concejal es que han 
do desempeñar las diferentes Comisiones 
de que trata el art. 60 de la ley Munioipal. 

Se formaron las listas electorales para 
Senadores. 

Se aoordó que las sesiones que celebre 
este Ayuntamiento tengan lugar los 
miércoles de oada semana á las ooho y me
dia de la noche en esta Sala Consistorial. 

Dia 3 
Se aprobó la anterior. 
Se dio ouenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 
La Corporación municipal se ratificó 

en los acuerdos tomados en sesión extra
ordinaria del día i . ° 

Se formó el alistamiento de mozos para 
el reemplazo del año actual, según dispo
ne la ley y disposiciones vigentes. 

Se aoordó dividir la Comisión de obras 
en dos seooiones quedando á oargo de los 
Sres. Concejales D. Vioente Fernández 
Salinero y D. Bibiano Osuna Martín. 

También se acordó se estudien lss pro
posiciones hechas por el Sr. Martín refe
rentes al MeroaJo público. 

A propuesta del Sr. Rodríguez Arce la 
Corporaoión munioipal, acordó nombrar 
una Comisión que entienda en todos los 
asuntos referentes á la banda munioipal. 

Se dio ouenta de que el día 14 del mes 
de la feoha, tendrán logar las subastas de 
las obras de manipostería y fábriea de l a 
dri l lo, carpii teria y albañilena que hsn 
de ejecutarse en el cuartel de este Ayun
tamiento. 

Dia 10 

Se aprobó la anterior. 
Se dio ouenta del oompllmiento de 

acuerdos y do la correspondencia ofioial, 
siéndolo también del aota de arqueo le
vantada al praotioar aquél en la Deposi 
taria munioipal el día 31 de Diciembre 
próximo pasado. 

F u é sprobada la distribución mensual 
de fondos y el extraoto de la sesiones ce
lebradas por el Ayuntamiento en dioho 
meo de Dioiembre. 

Se dio cuenta de una instancia del se
ñor Jnes mnnioipsl de este Real sitio. 

Se aoordó trasladar la Aoademia de la 
Banda munioipal á la planta baja de la 
Casa Consistorial y qno D. Bzldomero 
Castedo, desocupe y ponga á disposición 
del Ayuntamiento el loeal que se le con
cedió por tiempo ilimitado. 

E l Sr. Aloalde Presidente Invitó á la 
Corporaoión mnnioipal al aoto do la re

partición do premios á los niños y niñas 
do las Escuelas publicas de este Resl sitio. 

Dia 17 

Se aprobó la anterior. 
Se dio oueota del oumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia ofioial 
Fueron aprobados las rectificaciones 

practicadas en el mes de Dioiembre ú l t i 
mo en el padrón de vecinos de este Resl 
sitio. 

Se autorizó á D. Remigio Gómez para 
que perciba del Centro correspondiente el 
importe del premio de cédulas personales, 
correspondiente s l ejercioio de 1892 á 93. 

Se aoordó remitir al Gobierno oivi l de 
esta provinoia el snunoio de la vaoante 
de Inspeotor de carnes de este Real sitio. 

Por el Comisario de obrss Sr. Sslinero, 
se dio ouenta del Presupuesto de la obra 
neeesaria pars instalar en la Casa Consis
torial la banda munioipal. 

Se aoordó que la cuadrilla de obras de 
este Municipio, prooeda á ejeontsr las 
necesarias en el cuartel propiedad del 
mismo. 

Dia 24 

Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento do 

aouerdos y de la correspondencia ofioial. 
También se dio cuenta de que dorante 

el tiempo de exposioión al públieo de las 
listas electorales para Senadores, no se ha 
presentsdo reclamación alguna. 

Se aoordó adjudiosr definitivamente 
las subastas de las obras que hsn de eje
cutarse en el ouartel propiedad de este 
Mnnioipio, por no haberse presentado re
clamación alguna. 

Se dio cnenta de una comunicación 
del Sr. Juez munioipal de este Real sitio. 

Se aoordó suprimir la gratificación 
que se había ooncedido á D. Cándido Cal
zada. 

Se dio cuenta de una instancia suscri
ta por D. Msrcelino Zarza. 

Dia 31 

Se aprobó la anterior. 
Se dio ouenta del oumplimiento de 

acuerdos y de ls correspondencia oficial. 
Idem de una oomonioaoión del Exce

lentísimo Sr. Gobernador oivi l de esta 
provinoia, trasladando el informe dado 
por la Comisión provincial, en el expe
diente incoado por este Municipio para la 
adquisición de dos finoas urbsnss, una 
con destino á Esouelss públicas y otra 
para la urbanización de una oalle. 

Se aoordó se proceda á la confección 
del Registro fiscal de fincas urbanas. 

Se dio á conooer y se examinó por la 
Corporaoión munioipal, la cuenta rendida 
por D. Angel Alvarez. 

Se aoordó qne el Conoejal Sr. Martin 
se encargue interinamente de la Comisa
ría de Alamedas. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este día. 

Ssn Lorenzo 7 de Febrero de 1894.= 
V.° B.°=E1 Aloslde, Nicolás Serrano. => 
El Seoretario, Remigio Gómez. 

San Martín de la Vesra 

E l proyeoto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta v i l l a , para el año ooo -
nómico de 1894 á 95, se halla formado y 
expuesto al público, por término dequinoo 
díss, en la Seoretoria de este Ayuntamien
to, á los efeetos de la ley. 

San Martín de la Vega 28 de Febrero 
de 1894. = El Aloalde, Celedonio Guijarro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados ec le s i á s t i cos 

MADRID 

Provisorato y Vioaría general Ecle
siástica del Obispado de Madrid-Aloalá.— 
En virtud de providencia del l imo. Se
ñor Provisor y Vicario general, Jues Ecle
siástico de esta Diócesis, se oits, llama y 
emplazo á Joaquín Roque Llorona y B a 
rracólos , cuyo psradero se ignoro, para 
que en el término de quinoe días, á oon
tar desde el siguiente á la publicación 
del presento edioto, se presente en este 
Tribunsl Eclesiástico sito en ls oalle de 
la Pass, núm. 3, á otorgar ó negar el 
permiso que necesita su hijo Franoisoo 
Lloren» y Cagigal, para el matrimonio 
que tiene oonoertado eon Juana María 
Soler y Cañada, ambos solteros y mayores 
de edad; ad virtiéndole qoe de no hacerlo 
así, se dora al expediente el curso quo 
corresponda. 

Madrid 28 de Febrero de 1894.=Li-
conoiado Juan Moreno. 

Juzgados mil i tares 

MADRID 

D. Leopoldo de San Martín y G i l , Te
niente Coronel, Comandante de Infanteria 
y Juez instruotor permanente de la p r i 
mera región. 

Usando de las facultades que me con
cede el código de Justicia militar; por el 
presente edioto, cito, llamo y emplazo á 
Ambrosio Navarro y Maria G i l , padres del 
soldado del disciplinario de Malil la, V e 
nancio Navarro G i l , cuyo domicilio se ig 
noro, psra quo dentro del término de oinoo 
díss, se presente en este Juzgado de ins
trucción (Factor 5, primero,) á prostar 
deolaraoión en un exhorto procedente do 
dioho batallón; bajo aperoibimiento quo 
si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y para qoe tonga la debida publicidad 
insértese en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 27 de Febrero de 1894 mm 
V.° B.°==Sau Martin.=E1 Secretario, M a 
nuel Delgado. 

MADRID 
D. Franoisoo Hernández de León y 

Fruszado, Comandante de Caballería, Juez 
instruotor de la Capitanía General de Cas
tilla la Nueva y Extremadura. 

Hallándome instruyendo expediento 
de abintestato á consecuencia del falleci
miento Ofioial primero de Administración 
militar D. Buenaventura Salesas y Lansa 
y teniendo que averiguar qae personas, se 
consideran con derecho á la herencia; en 
virtud de las fsoultades que me oonoeden 
los Códigos de Justioia militar y ordinario, 
por el presente edioto oito, llamo y empla
zo á cuantos parientes dentro del euarto 
grado oivil se consideren eon dereoho á la 
herenols, para que en término de veinte 
dias, á oontar desde ls publioaeión de este 
edicto, se presenten en este Jusgado (Fo
rras 7, entresuelo,) ó den conocimiento 
del punto en que se enouentrau, nom
brando para su representaoión y l a do sus 
dooumentos, los que previene la R e a l 
orden de t .° de Febrero do 1881, persona 
oon poder bastante para veri fio arlo; on l a 
inteligencia que de no ofeetusrlo loo para
rán loa per jalólos i quo haya lugar. 



4 Martes 6 de Marzo de 4894 

Y para aa pablieaalóa aa al BOLETÍN 
OFICIAL de eeta provincia, doy al presente 
en Madrid 4 28 de Febrero de 1 8 9 4 . » 
V . ° B.°^=E1 Jnaa Instructor, H . de L e ó n . » 
Ei Secretario, Elíseo Ooosáles. 

Juagados ds primera Inatanoia 

CONGRESO 

Por el preaente hago saber que en aoto 
diotado por este Juzgado de primera ina
tanoia del diatrito del Congreso en 16 del 
corriente, se deolaró á DoSa Nieves Octa
vio y Rivera, viuda de D. Antonio Ríos 
Martines, de esta veoindad, oalle de Lega-
nitoa, ndm. 48, en concurso voluntario 
de acreedores y prevengo que nadie haga 
pagos 4 la oonoursada bsjo pena de tener
los por ilegítimos, debiendo hacerlos al 
Dipositario administrador de dioho concur
so D. Diego Sánohes Carbsjoea veoino de 
sata Corte, en la oalle de Sagasta, n ú m e -
8, teroero derecha, ó á los Síndicos luego 
que estén nombrados. 

A l propio tiempo eito á los acreedores 
de la oonoursada á fin de que ae presenten 
en el juioio con les títulos justificativos 
de sus créditos y convoco á los mismos 
aoreedorea á Junta general para el nom 
bramiento de Síndioos del concurso, cuya 
junta ae oelebrará ante eate Juzgado eu el 
Salón de aotos públicos, el día 14 de Abr i l 
próximo y hora de la una de su larde. 

Madrid 26 Febrero 1894.=V.° B.°=E1 
Sr. Jues Martín.=E1 Escribano, Ezequiel 
Ariameodi. 

HOSPICIO 

Bn virtud de providenoia diotada en 
eate día por el Sr. D. José Rodríguez Za
pata, Jues de intrnoción dei diatrito del 
Hospioio, en oumplimiento de lo ordena
do por la Seooión teroera de la Sala de lo 
Criminal de la Exorna. Audienoia de ésta 
Cérte, se oita á Cesáreo Hernando Pereda, 
Manuel Alvarez Mendoz, Salvador A l 
fombra, Laudelino Moreno y Lorenza G u 
tiérrez, para que el día 12 del próximo 
mes de Marzo, á la una de au tarde, com
parezcan ante dioho Tribunal, oon el ob
jeto de asistir y deolarar oomo testigos 
en el Juioio oral referente al sumario 
ioatruido en eate Juzgado por el delito de 
falsedad oontra Victoria Ledesma Coste y 
y otro; advirtiéodoles la obligación de 
eomparecer por virtud de ésta oitaoión 
bajo la multa de 5 á 80 pesetas conque ae 
lea oonmina. 

Madrid 26 Febrero 1894.-= V o . B . ° = 
E l Aotuario, Venancio Pérez. 

HOSPITAL 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de instruooión del distrito del 
Hospital de esta Corte, en la oausa que se 
instruye por hurto de ropas, contra F ran 
oisco Boza González y otro, se oita y llama 
por medio de la presente á la persona ó 
personas á quienea pertenezoa una sábana 
con la inieial D, una camiseta y una fun
da de almohada, que obran en este Juzga
do, sustraídss por los processdoa, para que 
dentro del término de oinoo díaa, contados 
desde la inaerción en el BOLETÍN OFICIAL 
de eata provinoia, comparezoan ante este 
Juzgadora prestsr deolaración; apercibién
doles qoe de no oompsreoer les psrará el 
perjuioio á que en dereoho haya logar. 

Madrid 46 de Febrero i 894.—V.° B.°=~ 
E- Méndez.*»E1 Escribano, Licenciado 
Pedro Martmez Grande. 

Juagados municipalee 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Señor 
D. Juan Antonio Montesinos, Jues Muni
oipal auplente, del distrito de la Audien
cia de eata Corte, se sita, llama y emplaza 
á Gabriel Conde Fernándes , de ouarenta 
y álate sños, jornalero, ouyaa demás cir
cunstancias y actual paradero ae ignoran, 
para que en término de segundo dia oom
parezea en dioho Juagado, á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltaa; bajo 
apercibimiento de que ai no lo verifica, le 
parará el perjuioio á qua baya lugar. 

Madrid 20 de Febrero 1894 .«V.° B . ° » 
Montesinos .» E l Seoretario su píen te, José 
Campo y Díaa. 

Dirección general del Tsaoro paMleo 
j Ordenación general do Pasos dol 

Estado 

Habiéndass extraviado los 17 resguar
dos que á oontinuaoión se expresan aspe» 
didos por la Gaje general de Depósitos en 
13 de Noviembre último oon los números 
de entrada y de registro, y correspondien
tes á los depósitos qoe asimismo ae deta
l lan, ae previene á la persona en cuyo 
poder ss hallen, dichos documentos que 
los presenten en esta Direooión general; 
en la inteligencia de que están tomadas 
laa precauciones oportunas para que no se 
entreguen loa referidos valorea atoo á aua 
legítimos dueños, quedando loa resguar
dos ain ningún valor ni efecto transcurrí -
doa que asan doa mases, desde la publica
ción do ests au unció eo la Gaceta de Ma
drid y BOLBTIN OFICIAL de esta provincia, 
sin haberíos presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

NUMERO DE 
Rea

guardo. Entrada Registro Pesetas 

Importe 
- NOMBRES DE LOS INTEBESADOS C O N C E P T O 

1 

1 

1 
1 
1 

186.894 

186.896 

186.896 

186.897 

186.898 

61.271 6.000 D. Antonio Marine Ras-
viell 

186.899 
186.900 
186.901 

61.272 2.600 Andrés Doxeus Cuy ás. 

61.273 6.000 Angel Martínez Mur . . 

61.274 6.600 Luía Maduell R o i g . . . . 

61.276 26.000 Ramón Monsano 

61.276 6.000) 
61.277 18.600\ Joaquín Font. 
51.278 10.000) 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

77 

Para garantir el oargo de 
Agente de Aduanas de 
Tarragona. 

Idem el de curador de los 
menores Josefa, Con
oepoión y JoséBalar t . 

Idem el de Agente de 
Aduanas déla provinoia 
de Tarragona. 

Idem id de Notario de 
Reus. 

Idem de Tesorero del 
Ayuntamiento de Tor-
tosa. 

Idem de Cajero de los fon
dos provinciales de pr i 
mara enseñanza de T a 
rragona. 

186.944 51.320 6.000 José Vi lar T o m á s . . . . Idem i d . d e Agente de 
Aduanasde la provincia 
de Tarragona. 

186.945 61.321 5.000 Viuda de Buenaventura 
Gouaé y Compañía.. Idem id. id. id . 

186.916 51.822 5.000 D. Jnan Dalmau Idem de Corredor de Co
mercio de la plaza de 
Tarragona. 

186.917 57.323 5.000 Sres. Figueras y Compa
ñía Idem id. de Agente de 

Adnanas de idem. 
186.948 57.324 5.000 D. Modesto Foneh Idem id . id. id . 
186.849 57.325 5.000 Antonio Rosoli Idem id. id . i d . 
186.850 57.326 6.000 Enrique Torré A l tó . . Idem id. id. i d . 
186.851 57.327 6.000 Emilio Fábregas Idem id . id. id . 
186.852 67.328 5.000 Manuel de Osorio Idem íd. id. id . 

Madrid 28 de Febrero de 1894.—El Direotor general, Olegario Andrade. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

E l dia 12 del actual á laa dooe de la 
mañana, ae oelebrará oon ourso en esta 
Comisaría de Guerra para la compra de 
harina de flor, trigo, cebada, paja y leña 
oon destino al servioio ds la Faetoría de 
Subsistencias de este Cantón, debiendo ser 
escritas las propoaioionea que se presen • 
ten en dieho aoto y los atículos reunir 
las eondioiones reglamentarias, acompa
ñando muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Uaná res 2 Marzo 1 8 0 4 . » 
E l Comisario de Guerra, Franoiaco Lló
reos. 

E l día 12 del aotual ae oelebrará con
curso en esta Comisaria á laa diea de la 
maSana, para la compra de aoeite, petró
leo, carbón vegetal y esparto, para al 

oonsumo de la Faotoría de Utensilios de 
este Cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
preaentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofreoen ven
der de oada artíoulo, y el preoio de la 
unidad métrioa de los mismos, acompa
ñándose muestras de loa que se ofresoan. 

Aloalá de Henares 2 Marzo 1 8 9 4 . » 
E l Comisario de Guerra, Frauoiaeo Lló
reos. 

F a c t o r í a de Utensilios de Alca lá do 
Henares 

Debiendo procederse á contratar por 
dos años y un mea máa, si asi oonviniess 
á la Administración militar, la limpieza 
de oloaoaa y pozoa negros de loa edificios 

militaras do asta Cantan, par no haber te
nido resultado ia primera subasta oelebrs. 
da on al día de hoy, ae convoca por e l 
preaente añónelo A sega o da lloitaeiós, 
autorizada por el Exorno. Sr. Intendente 
de Eje rol to del primor ouorpo, en 31 ds 
Ootubre úl t imo y oon sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: 

1. * L a lisitaoión tendrá lugar en 1» 
Comisaria de Guerra, Interveneión de 
Utensilios militares da eate Cantón, el dia 
7 de A b r i l próximo, á laa dies de la nn . 
ñaua, en cuyo punto as hallará ds manU 
fiesto al pliego de condiciones y precios 
limites que hsn de regir en la subasta. 

2. a E l aoto ae verifioará oon los re. 
quisitos qne previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser vi. 
cios dsl ramo de Gnerra, aprobado por 
Rsal orden de 18 do Junio de 1881 y ór
denes posteriores aclaratorias del mismo, 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á oontinuaoión y pliego 
de condiciones. 

3. * Laa propoaioionea as entregarás 
ea pliegos cerrados al Presidente de la 
Jnnta de Subasta, durante la media hora 
anterior á la señalada para la subasta, á 
ouyo fin se hal lará oonstituída la mencio
nada Junta desde las nueve y media de la 
mañana del dia expreaado. 

4. a Lo8 autorea de laa proposiciones, 
deberán concurrir al aoto ds la subasta, 
bien personalmente ó por apoderado ea 
forma legal, es deoir, por instrumento pú
blioo heoho ante Notario, oon objeto de 
que puedan dar las aclaraciones qne ss 
neeesiten, y en su caso, aceptar y firmar 
el aota del remate. 

Aloalá de Henarea 28 de Febrero de 
1894.»E1 Comisarlo de Guerra, Franois
oo Llóreos. 

Modelo de proposición 

D. F . de T. , veoino de... y domiliado 
en..., enterado del anunoio de aegundi 
licitación, pliego de condiciones y preoioi 
límites, aegún loa oualea ha de aer con
tratada por doa anos y un mea máa si 
conviniese á la Administración militar, 
la limpieza de cloacas y pozoa negros de 
los edificios militares de este Cantón, se 
oompromete á ejecutar dioho servicio, ooo 
arreglo á las oondioionea fijadas en el 
pliego oitado, y por el preoio de... (en 
letra) peaetaa el metro cúbioo. 

Y para que aea válida cata proposición, 
acompaño el documento justificativo del 
depósito de... peaetaa, hecho en la Caja 
de Depósitos, segúo lo prevenido en U 
oondioión 9.* del pliego 

(Fecha y firma del interesado.) 

ANUNCIOS 

Sociedad arlada protectora déla Buenafé» 

Emitido un dividendo pasivo de i ' 
peaetas por aooión en la Junta genersl del 
30 de Ootubre úl t imo, y otro de la rnieoi 
suma eo la del 31 del anterior Eoero, 
cumpliendo el art. 7 de loa Estatuto* 
designo para el pago de los dos, el dial! 
del próximo Marzo, debiendo hacerse a1 

Sr. D . José Peraleo, oalle de LavapiH 
4, segundo.=EI Direotor gerente, Je* 
María Carulla. 38 
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